
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00288-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en memorial 

que antecede, se DISPONE: 

 

1. En primer lugar es de indicar que, este Despacho atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, elaboró los oficios de 

medidas cautelares y notificó los mismo a las entidades BANCO AV VILLAS 

y HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, desde el 15 de febrero de 

2020, tan es así que remitió al apoderado actor dicha constancia en la 

fecha indicada. 

 

2. Ahora, teniendo en cuenta que las entidades en cita no han dado 

respuesta a la fecha, es procedente: REQUERIR al BANCO AV VILLAS y 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, para que en el menor tiempo 

posible se sirva informar el trámite impartido a los oficios Nos. 0664 y 

0665 de 02 de diciembre de 2020, respectivamente, radicados a través de 

correo electrónico el 15 de diciembre de 2020 en esas entidades. Ofíciese 

y por secretaría déjense las constancias de tramitación. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 011 
en el día de hoy 09 de ABRIL de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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